RES. 4013/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0007424, Ent. N° 5575/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la modificación del Convenio suscrito el 5 de octubre de 2001 con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), para la ejecución de obras y proyectos por el sistema de Concesión de Obra Pública y para la cooperación y asistencia técnica, semitécnica y especializada a tales efectos;

RESULTANDO: 1) que  por Resolución adoptada con fecha 10/12/15, este Tribunal dispuso no formular observaciones a la modificación del Anexo I del Convenio suscrito el 5 de octubre de 2001 por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Corporación Nacional para el Desarrollo, para la ejecución de obras y proyectos por el sistema de Concesión de Obra Pública, resultantes del acuerdo de fecha 23 de octubre de 2015;

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo dictada el 16/12/15,  se aprobó el acuerdo referido, suscrito con fecha 23/10/15 entre el MTOP y la CND;

3) que, posteriormente, se remitieron las actuaciones a este Tribunal solicitando  se cometa a la Contadora Auditora  “la intervención de los subsidios que surjan en aplicación del acuerdo aprobado por Resolución de fecha 16/12/15”;
4) que este Tribunal, por Oficio Nº 6131/16 del 10/8/16, acordó,  para mejor proveer, devolver las actuaciones a los efectos de que el MTOP especifique el o los subsidios cuya intervención se solicita,  detallando su monto, fuente, año al que corresponde/n y su beneficiario;

5) que en respuesta a lo solicitado, se remiten nuevamente las actuaciones,  señalándose que en aplicación de la causal sexta del acuerdo, corresponde el pago de subsidios anuales entre los años 2016 (año 1 del acuerdo) y 2035 (año 20 del acuerdo) que serán transferidos  a la CND en la forma establecida en los numerales 6.2, 6.3 y 6.4 del mismo, para lo cual se solicita cometer a la Contadora Delegada la intervención de los desembolsos, que surjan una vez que se verifique la correspondiente imputación presupuestal que será efectuada con cargo a los créditos asignados en cada uno de los años mencionados en el Inciso 10 (MTOP), Unida Ejecutora 003 (DNV);

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución adoptada con fecha 10/12/15, este Tribunal dispuso no formular observaciones a la modificación del Anexo I del Convenio suscrito el 5 de octubre de 2001 por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Corporación Nacional para el Desarrollo, para la ejecución de obras y proyectos por el sistema de Concesión de Obra Pública, resultandos del acuerdo de fecha 23 de octubre de 2015;

2) que según emerge del acuerdo referido, se prevé una extensión del plazo de la concesión a 20 años y una modificación de los subsidios que el concedente debe pagar al concesionario, estableciéndose (cláusula 6ª del acuerdo) un subsidio anual de  U$S 64.000.000 para el período comprendido entre los años 2 y 5 de la concesión y de U$S 88.000.000 para el período comprendido entre los años 6 y 20, los cuales serán abonados mensualmente a razón de una doceava parte por mes, según corresponde a cada año de la concesión;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto derivado del pago del  subsidio correspondiente al Ejercicio 2016 a  abonarse en cumplimento de lo dispuesto  en la cláusula 6ª. del acuerdo remitido, previo control del cumplimiento de las condiciones prevista en dicha cláusula y de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, abiertos los rubros en los siguientes ejercicios, se comete a la Contadora Auditora la intervención de los restantes subsidios a efectuarse por dicha Secretaría de Estado en cumplimento de lo dispuesto  en la cláusula 6ª. del acuerdo remitido,  previo control del cumplimiento de las condiciones previstas en la misma y de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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